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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 31 de octubre de 1942 por da que se autoriza 

a la Comisaría de Materian Ferroviario para realizar 
adquisiciones de materias primas y otros productos 
elaborados.—Página 8869.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

Orden de 26 de octubre de. 1942 por la que se dispone que 
el Agregado Comercial don Vicente Trelles Anciole pase 
a prestar sus servicios a la Embajada de España en 
Berlín.—Página 8869.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Pensiones (Personal civil) .—Orden de 20 de agosto de 
1942 por da que se dedara con derecho a pensión y 
mesadas de supervivencia a doña María Cruz Caba
llero y otros.—Páginas>8869 a 8876.

Señalamiento de haberes pasivos (varias armas).—Orden 
de 7 de octubre de 1942 por la que se clasifican en la 
situación de reserva, retirado y pensionado, oob el ha-

. ber que se señala a los Jefes, Oficiales, Suboficiales e 
individuos de tropa que se relacionan.—Páginas 8875 
a 8878.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Ordenes de 27 de octubre de 1942 por las que se nom bran 
para los Juzgados de fias localidad1̂  que se citan a los 
señores que se mencionan, Jueces de Primera instancia 
de entrada y ascenso.—Página 8879.

Otras de 28 le octubre de 1942 por las que se promueve 
en turno primero a la ca/tegoría de Juqces dé Primera 
Instancia e Instrucción de ascenso a los señores que se 
expresan.—Página 8879.

Otras de 28 de octubre de 1942 por las que se promueve 
en tumo segundo a la categoría de Jueces de Primera 
Instancia e instrucción de ascenso, a los señores que 
se citan.—Páginas 8879 y 8880.

Ordenes de 28 de octubre de 1942 por las que se promueve 
en tumo tercero a la categoría de Jueces de Primerai 
Instancia e Instrucción de ascenso, a lo¿ señores que s* 
mencionan—Página 8880.

Otras de 28 de octubre de 1942 por las que se promiie- 
ve, en turno cuarto, a la categoría de Jueces de Pri- 
mera Instancia e Instrucción de ascenso a los señores 
que se indican.—Páginas 8880 y 8881.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 23 de octubre de 1942 por la que se conceden los 

beneficios prevenidos en ei caso 25 de la Disposición se. 
gunda del Arancel a un material científico destinado al 
Instituto Geográfico y Catastral.—Página 8881.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Rectificación a la Orden de 31 de octubre de 1942 por lá 

que se fijaban normas y precios para la actual cam< 
paña de pimentón.—Página 8881.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 7 de julio de 1942 por la que se concede a don 

Aritero Usía y Murúa el ingreso en 1* Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio, con la categoría de Cruz.—Pági
na 8881.

Otra de 7 de julio de 1942 por la que se concede a don
• Enrique de Valera y Ramírez de Saavedra el ingreso 

en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la ca
tegoría de Comendador.—Página 8882.

Otra de 16 de octubre de 1942 por la que se concede 
■ a don Baltasar Pardal Vidal el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de En
comienda.—Página 8882.

Otra de 16 de octubre de 1942 por la que se concede el
reingreso en el servicio activó de la enseñanza a don
José Hernández Fernández.—Página 8882.

Otra de 16 de octubre de 1942 sobre expediente de con
validación de estudios de doña Antonia Sampol Arbonaá 
Página 8882. %

Otra de 17 de octubre de 1942 por ¡ia que se convalidan
log estudios de Doctora en letras cursados en la Uni
versidad Católica de Milán por Sor Agueda Molí An* 
glada.—Página 8882.
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Orden de 20 de octubre de 1942 por la que se nombra 
a ¡lo s señores que se indican profesores agregados a la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Santiago.— 
Página 8882.

Otra de 24 de octubre de 1942 por la que se dispone se 
anuncie a concurso previo de traslado entre Catedrá
ticos numerarios, la vacante de Inglés de la Escuela 
Profesional dé Comercio de Zaragoza.—Páginas 8882 
y 8888.

Otra de 24 de octubre de 1(942 por la que se dispone la 
agregación provisional a la Escuela Profesional de Co
mercio de Zaragoza, deü Catedrático numerario de In
glés, de la de Granada, don Arturo Bomanl Lluch, en 
tanto se proceda a la provisión en propiedad de la 
vacante de dicha Escuela.—Página 8883.

Otra de 26 de octubre de. 1942 por la que se admite la 
renuncia del cargo de Vocal dei Tribunal que se ex- 
presa a don Sebastián Cirac Estopaban. —Página 8883.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIÉRNO.—Delegación del Go
bierno en la Industria del Ceínento.—-Circular por la 
que se establecen aclaraciones sobre ta Circular ante
rior de esta Delegación de fecha 23 deNcorriente mes 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 26 de octubre), 

relacionada con las normas sobre distribución del ce
mento para el año 1943.—Página 8383. 

GOBERNACION.—Dirección General del Turismo.-— 
Anunciando la clasificación definitiva de instancias pre
sentadas y documentaciones anejas para las oposicio
nes a Oficianes primeros del Cuerpo Técnico Adminis
trativo de esta Dirección General.—Página 8883. 

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Relación de 'las declaraciones de haberes pa
sivos que por los conceípos que se citan ha acordado 
esta Dirección General en la segunda quincena de sep
tiembre de 1942.—Páginas 8884 a 8887.

Anunciando la desaparición, durante la dominación mar- 
xista, de lots cupones de la Deuda Amartizable y Deuda 
Ferroviaria que se citan.—Página 8888.

INDUSTRIA Y COMERCIO. — Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes.— (Dirección Técnica de 
Consumo y Racionamiento).—Anulando los certificados 
de baja que se citan en cartillas familiares de raciona
miento correspondientes a las provincias de León y 
6 oria.—Página 8888.

AGRICULTURA.—Dirección General de Agricultura.— 
Concediendo licencia por enfermo al Veedor del Ser
vicio de Defensa contra Fraudes, don Juan López Man- 
zamera.—Página 8888.

EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría.— Ccr.cediendo 
la excedencia en su cargo de Portero de los Ministerios 
Civiles a Pascual García Matas.—Páginas 8833 y 8333.

Edicto concediendo audiencia a I03 representantes e in
teresados en los beneficios de las Fundaciones que se 
mencionan.—Página 8889.

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica.-— 
Declarando desierto él concurso previo de traslado para 
proveer la cátedra de «Cálculo Comercial», vacante en 
la Escuela Profesional de Comercio de Santander y 
autorizando para que se anuncie nuevamente al turno 
que corresponda.—Página 8889.

Declarando desierto el concurso previo de traslado de la 
cátedra de «Contabilidad», vacante en la Escuela de 
Comercio de Alicante, y autorizando para que sea nue
vamente anunciada al turno que corresponda.—Pági
na 8889.

Anunciando la provisión por concurso previo de traslado 
la cátedra vacante de «Inglés» en la Escuela Profesio
nal de Comercio de Zaragoza.—Página 8889.

Dirección General de Enseñanza Universitaria.—Anuncio 
sobre aspirantes admitidos a las oposiciones de Histo
ria Universal Moderna y Contemporánea de la Uni
versidad de Zaragoza.—Página 3889.

Declarando admitidos definitivamente a los señores que se 
citan, a las oposiciones a las cátedras de «Historia del 
Arte» de las Universidades de Oviedo, La Laguna y 
Barcelona.—Páginas 8889 y 8890.

Declarando admitidos y excluidos a los señores que ge in
dican, a las oposiciones a üa cátedra de «Higiene», va
cante en la Facultad de Medicina de la universidad 
de Barcelona.—Páginas 8890.

Tribunal de oposiciones a plazas de Profesores especiales 
de Francés de Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia, turno libre.—Dando a conocer el orden en que se 
realizarán los ejercicios de dichas oposiciones y las 
partes de que constará cada uno.—Página 8890.

F. E. T. Y  DE LAS J. O. N. S.—Vicesecrctaría de Edu- 
ción Popular.— (Sección del Papel y Revistas).—Seña
lando normas relacionadas con efi trámite para la re
visión de las publicaciones periódicas.—Página 8890.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 4119 a 4126.
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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  

G O B I E R N O
ORDEN de 31 de octubre de 1942 por 

la que se autoriza a la Comisaria 
de Material Ferroviario para reali
zar adquisiciones de materias pri
mas y otros productos elaborados.
Excmos. Sres. e Ilm o.'Sr.: La mul

tiplicidad de empresas ferroviarias y 
de tranvías que e<n unión de las in
dustrias y contratistas diversos cur
san sus pedidos a través de la Comi
saria de Material Ferroviario con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto de 31 
de mayo de 1941 aconseja en muchos 
casos el agrupamiento de dichas de
mandas por el mencionado Organismo 
paira que a»l ser tomadas en considera
ción por su cuantía total puedan con
tratarse las adquisiciones y realizarse 
los suministros y repartos de un modo 
racional y justo.

En consecuencia de lo expuesto, esta 
Presidencia del Gobierno ha tenido a 
bien disponer:

Primero.—Se autoriza al señor Di
rector de la Comisaría de Material Fe
rroviario para que por dicho Organis
mo puedan realizarse adquisiciones de 
materias primas y otros productos ela
borados con destino al reparto y ser
vido de pedidos que . en la citada Co
misaría se reciban para cubrir necesi
dades ferroviarias.

Segundo.—Por el expresado Director 
se someterán a esta Presidencia las 
fórmulas económicas pertinentes para 
hacer frente a las referidas adquisi
ciones, así como para compensarse de 
su importe y de los/ gastos que como 
consecuencia puedan producirse,

mediante los cargos oportunos a los usua
rios.

Lo que comunico a VV. EE. y V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a W . EE. y V. I. mu
chos años.

Madrid1, 31 de octubre de 1942.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sr es.... e limo. Sr. Director 

de la Comisaría de Material Ferro
viario. '

MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

ORDEN de 26 de octubre de 1942 por 
la que se dispone que el Agregado 
Comercial don Vicente Trelles An
ciole pase a prestar sus servicios a 
la Embajada de España en Berlín.
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo dis

puesto en el artículo 3.° del Decreto 
de 26 de julio de 1929, y en atención 
a  la propuesta formúlala por el Mi- 
ndsterio de .Industria y Comercio, he 
tenido a bien disponer.que el Agrega
do Comercial de segunda clase, afec
to a la Legación de España en el Cai
ro, don Vicente Trelles Anciole, pase 
a desempeñar los servicios propios de 
6U categoría corno Agregado Comer
cial a la Embajada de España en Ber
lín.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
MJadirid, 26 de octubre de 1942.

JORDANA
Excmo. Si*. Subsecretario de este Mi

nisterio.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR 

Pensiones (Personal civil)
 ORDEN de 20 de agosto de 1942 por 

la que se declara con derecho a pen
sión y mesadas de supervivencia a 
doña María Cruz Caballero y otros.
Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 

éste Consejo Supremo se dice con es-, 
ta  fecha a la Dirección Gt.ieral do 
la Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud 
de las facultades que le confieren las 
Leyes de 13 de enero de 1904 y 5 de 
septiembre de 1939 («Diario Oficial» 
número 1, anexo), ha declarado con 
derecho a  pensión y mesadas de su
pervivencia a  log comprendidos en la 
unida relación, que empieza con doña 
María Cruz Caballero Olabézar y ter
mina con doña Estrella López Mare- 
ca, cuyos haberes' pasivos se les satis
farán en la forma que se expresa en 
dicha relación, mientras conserven la 
aptitud legal para vi percibo.

Las mesadas de supervivencia se 
conceden por una sola vez.»

Lo que de orden dei Excmo. Sr. Ge
neral Presidente accidental manifies
to a  V. E. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de agosto de 1942 —El 

General Secretario, P. S., Juan Al- 
varez de Sotomayor*
Excmo. Sr, ..5
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R E L A C I O N

•
NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 
con loe 

causantes

A r m a ,  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecí a-p lo® c a n 

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a M aría Cruz Caballero Oliabézar. 
D.a Josefa Caballero Olabézar ...........

D.a Milagro^ Portella Aúdet- ............
D.a M aría Dolores del Valle Marín ...

D .a Irene Asensi Serra .......................
D .a Carmen Asensi Serra ...............

D .a M aría del Carmen Pérez Abad ...

D .a Francisca G arcía  Pérez

D .a Fernanda Andrés Sánchez ..........

D.a M aría de las Nieves L a ra ' R evilla . 
D.a Purificación Lozano Chico ..........

D.a Julia Meneses Lago ................;....

D.a Josefina Gurpegui Sádaba ...............
‘ D.a M aría de los Angeles G urpegui Sá

daba .............. ....................................
D .a Amparo Gurpegui S á d a b a ..............
D .a Soledad Gurpegui Sádaba .........

D .a María del Remedio Cabedo R6-
bull ...................................................

D.a Francisca Torralba Torres ......... .
D.a María Minguiñón G rañena ...........

D .a Carmen Porras Santiago ................
D.a Josefa de Juan Aparicio ............. .

D .a Julia de Zulueta González ............
D .a M aría Irisarri Zudaire ....................

D .a Gertrudis Vázquez Espino .......
D.a Angeles Pa'yá G arcía  ......................
D.a Dolores Fernández Corlín ............

D.a Ca.talina Palm er Flexa ..... ..............
D .a Silvestra Sánchez Dapena ............
D.a Inés Andrade Vela ............ ...........

D .a Manuela G arcía Agras ............. 7....
D.a Sebastiana Rosano Delgado .........

Huérfanas...

Huérfana ...  

Idem .............

Huérfanas...

H uérfana....

Viuda . . . . . . . .

Huérfana-.-.

Viuda ...........

Idem - - 1

Idem .........

Huérfanas..

Viuda ........ *
Idem .............

Idem ,

Idem .............

Idem ..... .

Idem .............

Idem .............

Idem .............
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ......... :
Idem ........... i
Idem ..........  :

Infantería ............

G uardia Civil ......
Infantería .............

1

Idem .........................

Idem ...........................

E. M. G. . . . ; . . ........

Caballería ...............

Infantería  . . . . . . . . . .

Sanidad .....................

Artillería ..................

Infantería ....-.-7.......

Idem ...........................

G uardia Civil .......

Idem ............................

Infantería Marina 
Infantería . . . . . 7 .......

Idem ..................

Caballería ................

G uardia Civil .. 

Infantería M arina 
Arm ada .....................

Idem  . 7 . . . ........

Idem ........... 7 . . . .........

Idem ............................

Idem , . .7 . ....................  ■

Idem ........ ..................

Idem . . . 7. . . . t ; ........ ...

Comandante D. Jenaro Caballero Caballero ......

Comandante D. Isidro Portella G utiérrez 
Capitán D. Raimundo del Valle Ballesteros ..... .

Capitán D. José Asensi San tes ..........................

Teniente D. Juan Pérez del Campo ................

General de Brigada D. Juan Cebrián Saura ...777

Teniente Coronel D. Francisco Andrés Ferrando.

Com andante D. Santiago Albert L ó p e z ..................-.
Farm acéutico M ayor D. Emilio Heredia Santa C rt

Capitán D. Lucas G arcía Brugos ...........................

Teniente D. Basilip G urpegui Ibáñez .............. 777..

Teniente D. Luis Alba Ruiz .......................... ..7 ...7 ..^

Teniente D. Juan Peláez Sánchez .................. ..7 .......

Teniente D. Angel Modrego C a la v ia ..... .777..

Segundo Teniente D. Juan Salas Pérez .............. 7.
Alférez D. Victoriano Puga M e jía s ...................... .-.-..7

Segundo Teniente D. José Vázquez Salguero ,...t7.. 
Segundo Teniente D. José M aría Moreno Iracheta

^Segundo Teniente D. Pedro Iglesias Sánchez —,.. 
Segundo Teniente D. Alejandro Acera y Cruz 7.;. 

Contram aestre D. Antonio López Vázquez .............

Celador de puerto D. Teodoro Enseñat Rull ..........
Celador de puerto D. Nicasio Lorenzo Seselle , 
Celador de puerto D. M ariano Ariza Urbano - ,

Operario D. Antonio López G arcía ...777...7,7.77...;r. 

Operario D. Nicolás IVÍuiño Cagigao .... .. .-.7 .....7 .. 77

Operario D. José Sánchez Lacida .......................... .77.
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anua] 
que se les 
concede
Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci

miento a los in
teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delegac i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
      (2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

Observaciones

Día Mes Año
Pueblo Provincia

1.250.00

1.250.00
1.125.00

1.000,00

034.52

2.887.50

1.025.00

2.000,00
1.462.50

1.500.00 

1.000,00

1.250.00
1.350.00
1.012.50

705.00
650.00

650.00
650.00

1.000,00
634.52
705.00

866.66
866.66
520.00

1.000,00
1.000,00

606,00

.

(1)

Reglamento del 
Montepío Mi
litar.

Decreto de 22 de 
enero de 1924 
(«D. O.» nd. 
mero 20). j

1

l

28 marzo 1042

28 febrero 1938 
9 junio 1935

15 noviembre 1026

12 abril 1941

18 octubre 1941

27 diciembre 1940

18 junio 1941
23 diciembre 1941

29 marzo 1942

21 noviembre 1939

3 octubre 1938
16 febrero 1242 
12 enero 1942

24 abril 1939 
29 diciembre 194 i

22 t julio 1941
17 noviembre 1941

28 enero 1942 
15 abril 1941 
17 marzo 1940

!
22 julio 1940
5 julio 1940i 
8 diciembre 1938

20 enero 1941 
12 noviembre 1941
6 noviembre 1940

Alava

Madrid
Barcelona 7.77.7 

; Valencia .....

Cartagena .....

Sevilla í.i,....

Barcelona ttt...

Madrid ...........
Idem ..........r .̂.

Valladolid ......

Navarra ......7.1

Córdoba ..r......
Barcelona *..yy.

Málaga ......
Jaén ..............

Málaga ...........
Navarra ....... .

Málaga .......
Cádiz........ .7.7 ..

i La Coruña ......

> Valencia .......
¡ La Coruña ..... 

Sevilla .............

Cádiz .......... .
La Coruña .....
CádiZ ...7.7 ....77.

Vitoria ............. ..

Madrid
Barcelona .-.y...

Valencia .............

Cartagena ............

Sevilla

Barcelona ...7..tí7...

Madrid ...........y...
Idem ....................

Valladolid ............

Pamplona .......

Sedaví .................
Córdoba ......
Barcelona ............

Málaga ..7 ..7 ...;.....
Jódar ................ .

Málaga .................
Peralta ...7.7 .........

Málaga ............... .
San Femando u.7 . 
Neda "............... .

Valencia ......,
La Coruña ..........
Sevilla ..................

San Femando 
El Ferrol del C. ... 
San Femando ..7 ...

Alava ........

Madrid ..... 
Barcelona...

Valencia ....

Murcia ......

Sevilla .......

Barcelona...

Madrid ......
Idem ..........

Valladolid... 

Navarra .....

, Valencia .... 
, Córdoba ...
, Barcelona.,.

, Málaga .....
Jaén r.........

. Málaga .....
Navarra ....

, Málaga .....
. Cádiz ........

La Coruña..

, Valencia ....
La Coruña.. 

, Sevilla .......

Cádiz ........
, La Coruña.. 

Cádiz ,é......

1

6

0

5!

í

8
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.» Emilia de la Puente López de He- 
redia .............................................. Viuda — Sanidad 7. Teniente Coronel Médico D. Gregorio Gonzalo Mar

tínez ........................................................................ .
Capitán D. Venancio Herrero U re a liza  ...............v...¡.v

General de Brigada D. Miguel López González ....

D.* Isabel López Mateo ....................... Idem ,-.7.. Artillería ............ .

D.» María de los Doloies Martínez 
Ayala ............................................. Idem ---- Int. Armada ......

p 1 Amparo Vimiesa Benito ...... Tdem ! Infantería ............ Teniente Coronel D. Luis López Barbero ............

n>  'RrAf'An - Huérfana...

V iu d a  ___

Caballería ........... Coronel D Manuel Bretón Haedo •••............

D.a Lucía Mateo Segura O. M ...................... Archivero primero D. Braulio Martínez Huerta ;. 
Teniente Coronel D. Manuel Fernández Arteaga
Teniente Coronel D. Juan Aliaga Crespi ..............
Comisario de primera D. Manuel Gutiérrez García

Capitán de fragata D. Guillermo de Arnaiz 5
- D’Almeida ....................................................... .
Oficial tercero D. Juan Alcoba Galindo ...... .......

D.a María de losj Dolores Perera Boix. 
D a Juana Julia Thomas -  >..i . * ...

Idem Infantería ...........
Idem . -i Guardia Civil r.

D.a Rosa Martines T-una , .i. ... ...... Idem ...... Aunada ...............

Idem 7 nz~ Idem ..... . . . . . . .  ;t7 . . .

D. Lorenzo Alcoba Vargas Huérfano ... 

Huérfanos.. 

Viuda

O M ;

D.a Pilar Maquivar Badía . . . . . . . . . . . . . . . C. A. S. E. . . . . . .

Armada ........... . . . . . .

iv^oBctrA A v w ó v a  YiT^n M íín i i iv í ir  M ip r  . - —.
D. Angel Maquivar Badla .........................

Maquinista D. Francisco Izquierdo G u illé n ............. 7.,D.a Amparo Pérez Noguera .................. .

X) a María García Ribas Huérfana....

Viuda ........

Idem .................... Contramaestre D. Juan García Campos ........... ......r.

D.a Maila de los Angeles Pan toja G u 
tiérrez Idem .................... Auxiliar D. Manuel Fació Pérez ........ .7 ............. ....r.7r..

D a Elisa González FfMTiándpz T/íatm - - Tdem ............. Operario D. Pedro Filgueira G r e la ...............................77.

D a Regla Caro Coca TdAm i Idem ........................... Operario D. José Crespo Márquez ............................,-.7..,
D a A d e l in a  H e r n á n d e z  M u ía , Idem —  • O. M...................... Escribiente D. José Peñalver García ......................................7..

D a A n t o n i a  L ó n e z  Tcrlesiac Idem ......... Infantería ........... Músico segundo D. ^Vicente Vence Villegas ........ ..

D J o i v e  I n d a  T r i^ o v e n Padre ............ Aviación ................ Cabo D. Gregorio Inda Recalde ....................... . . , .t ; ; . . .7 ..

D. Salvador Martínez Rebollar ............. D  Q C? ’ r Guardia Civil .7.-.. 

Idem .................. .........

Guardia D Jenaro Martínez Conde — . ~ ^.•••*•77
D.a Luciana Conde C on de ................

Viuda ................ Guaidia D Antonio Martín Manzano .......... .. .............13 a Ana García, Martín
D.a María de las Mercedes Sáez Cam-

D O d Idem ...777,;; Idem ..................................... Guardia D. Fidel Castro Garmilla ................................. „r....
f*\ A o  * i 1 / íü  f o l i o  L ia í^  y*Í fTi lory T H a i t í  — Idem .....................................
u . tt jvl&uikl© j\ior&uaua ix¿>uriguez ...........

D a Dolores Rivero de Lora .- . ..................... ..
Viuda 7. . 77ÍV  

Esposa » .v w a

Armada ................ Ex Comandante Médico D. Horacio Olivares Bell.- 

Alférez D Alfredo Arribas Sebastián .... . . - . .7 7 5 ,7 * 7 . .
Infantería ........

D.a Estrella López Mareca . . . . . 7 . . .
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o  Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los In

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delegaci ó n  d e  
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

2.250.00 
2.000,00

4.250.00
3.250.00

1.875.00

3.250.00
2.750.00
2.750.00
2.500.00

2.750.00
650.00

1.000,00

2.425.60

2.000,00

1.000.00
816,66
616.66
833.33
396.00

477,30

3.600.00

1.200.00

1.000,00
1.000,00

2.250.00

1.250.00

(1)

Decreto de Ha
cienda de 6 de 
m ayo y 7 de 
agosto de 1931 j 
(«D . O .» nú
m eros 101 y 
177).

!
|

Estatuto de Cía-, 
ses Pasivas del 
Estado de 22 ¡ 
de octubre de 
1926.

Estatuto de Cla
ses Pasivas del! 
Estado de 22¡ 
de octubre de' 
1926 y Ley de 
23 de junio de 
1940 (B. O. 
del E. núm e
ro 199).

13 enero 1942 
10 febrero 1942

23 enero 1942
8 m arzo 1942

20 enero 1941
1

28 enero 1942
16 ju lio  1939 
25 marzo 1939
9 enero 1942

i
7 septiembre 1941; 
4 m ayo 1938

15 ju lio  1941

4 enero 1942

10 septiembre 1941

25 junio 1941 
4 julio 1941 

31 enero 1940
14 abril 1941
29 abril 1938 
\
9 junio 1939 

25 agosto 1941

15 diciembre 194i 
27 enero 1942

17 julio 1940 

7 marzo 1937

M adrid ..............
Barcelona

Cádiz ....... .........
M adrid ..............

i
Córdoba ...........

1
M adrid .......... .
Idem  ..................
Barcelona . 
Cádiz ................

i¡
! La Coruña ..... 

Granada ..........

Zaragoza :........

| Cartagena .....

La Coruña

■ Cádiz ................
La Coruña
Cádiz ................

i M urcia ..........
La Coruña .....

Pam plona .......

Valladolid ..... .

%
Granada ..........

León ..................
Alm ería ........ .

Cartagena ... . 

Barcelona ___

M adrid ........................
Barcelona ..............

San Fem ando ......
M adrid ...................

i
Córdoba ..................

M adrid ...................
Idem  .......................
Barcelona ..............
San Fernando ......

El Ferrol del C. . . .  
Granada ...............

Zaragoza ........*.....

Cartagena ..............

El Ferrol del C. ...

San Fem ando .... 
El Ferrol del C. ...
San F em ando .....
M urcia ...................
La Coruña ............

Sarasate ...................

Fontihoyuelo

Albondón . . . í t t t t ; . .

León ..............................
Almería ......................

Cartagena ..................

Barcelona .................

M adrid
B arcelona...

Cádiz .........
M adrid

Córdoba . . . .

M adrid
Idem  ..............
B arcelona... 
Cádiz ............

La Coruña.. 
Granada . . . .

Zaragoza . . .

M urcia .........

. La Coruña..

, Cádiz ............
, La Coruña..
. Cádiz ............
. M urcia .........

La Coruña..

Pam plona... 

, Valladolid...

, Granada . . . .

, León .......&..
, Almería .......

M urcia .........

Barcelona...

i

9

10 

1 1

12

13

14

15

18

/
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OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores Militares a 
Ijile corresponde el punto de residencia., 
de los recurrentes se dará traslado a 
éstos de la Orden de concesión de las 
pensiones que ¿je les asigna.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por Ja Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3.: Comprendidas en el artículo 15, 
Capítulo octavo, del Reglamento que 
se cita en la relación, se 1 es( transmi
te la pensión vacante por fallecimien
to de su madre, doña Eulalia Olabé- 
zar Zabarte» a quien le fué concedida 
por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina en 20 de enero de 1931. La 
percibirán por partes iguales, en tan
to conserven la aptitud legal para el 
disfrute, desde la fecha que se indica 
en dicha relación, que es la del día 
siguiente al del fallecimiento de su 
expresada madre. La parte correspon
diente a la huérfana que pierda la ap
titud, acrecerá la de la copartícipe que 
la consjerve sin necesidad de nuevo se
ñalam iento/

4. Comprendida en el artículo 15, 
capítulo octavo del Reglamento que se 
cita en la relación, se le transmite la 1 
pensión vacante por fallecimiento de 1 
su madre, doña Antonia Andet Solso- 1 
na, a quien le fué concedida por el ( 
Consejo Supremo de Guerra y Marina 
por Orden de 7 de septiembre de 1905 ] 
y elevada a la aotua-1 cuantía en vir- < 
fcudi de Decreto de 3 de enero de 1929. 2 
La percibirá en tanto conserve la ap- £ 
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se ¡indica en dicha relación, c 
que es la dei día siguiente al del fa- s 
tlecimiento de su expresada madre, 1 
previa liquidación y deducción, en su c 
caso, de las cantidades que pudieran ó 

haber sido satisfechas a la interesada t 
por todo anterior señalamiento. 1

5. Comprendida en el artículo 17, 
capítulo octavo, dei Reglamento que ® 
se cita en la relación, se le transmite r 
la pensión vacante por fallecimiento a 
de sju madre, doña María de los Do- n 

lores Marín González, á quien le fué 
concedida por el Consejo Supremo de n 
Guerra y Marina en 24 de octubre de r

1899. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute, des-

* de la fecha que se indica en dicha 
relación, que es la del día siguiente

* al del fallecimiento de su expresada 
3 madre, previa liquidación y deducción

en su caso de las cantidades que pu- 
: dieran haber sido s/atisfechas a la in-
- teresada por todo anterior señala- 
i miento.

6. Comprendida en e¡ Reglamento 
, que se cita en la relación, se les trans- 
j mite la pensión vacante por falleci-
- miento de su madre, doña María En-
- carnación Serra Poymarbe» a quien le
- fué concedida por el Consejo Supre-
i mo de Guerra y Marina en 1 de di-. 
r ciembre de 1902, y elevada a la actual 
i cuantia en 10 de diciembre de 1932.
■ La percibirán por partes iguales, des- 
l de la fecha que se indica en dicha 
, relación, que es la del día seguiente 
, al del fallecimiento de su expresada 

madre, hasta el 24 de mayo de 194Q, 
fecha de] fallecimiento de la huérfa
na doña Carmen; acreciendo la par
te de ésta, a partir de la referida fe
cha; la de doña Irene, quien la dis
frutará íntegra desde esa fecha, en 
tanto conserve la aptitud legal, previa 
liquidación y deducción, en su caso, 
de las cantidades recibidas por las 'in
teresadas por todo anterior señala
miento. La paite correspondiente a la , 
citada huérfana doña Carmen, se en- ( 
tregará a quienes acrediten ser sus he- , 
rederos, conforme a lo establecido 
en el artículo 201 del Reglamento para 
aplicación del vigente Estatuto de Cía- ; 
Ejes Pasivas.

7. Comprendida en el artículo 15, ¡ 
capítulo octavo dei Reglamento que < 
se cita en la relación, se le transmite < 
la pensión vacante por fallecimiento < 
de su madre doña Laura Abad Cel- < 
drán, a quien le fué concedida por es
te Alto Cuerpo en 8 de noviembre de ( 
1941. La percibirá en tanto conserve ( 
la aptitud legal para el disfrute, des- ( 
de la fecha que se indica en dicha ( 
relación, que es la del dia siguiente ] 
al dei fallecimiento de su expresada t 

madre. 2
8. Comprendidos en el artículo pri- i 

mero del Decreto que && cita en la 1 
relación, se les hace el presente se- <

e ñalamiento, cuarta parte del mayor 
5- sueldo disfrutado por el causante du- 
a rante dos años en activo. La perci- 
e birán por partes iguales en tanto con- 
a serven la aptitud legal para el disfru- 
n te, desde la fecha que se indica en 
i- dicha relación, que es la del día SjL- 
i- guíente al del fallecimiento del ex-
- presado causante.

9. Comprendida en la décima dis-
0 posición transitoria en relación con 
;- el artículo 83 del vigente Estatuto de

Clases Pasivas del Estado, se le trans- 
i- mite la pensión vacante por falleci- 
e miento de doña Pastora Carrillo Ca- 
!- rrasco, a quien lo fué concedida, co- 
-. mo viuda del Coronel don Manuel
1 Bretón Hacdo, por el Consejo Supre- 
!. mo de Guerra y Marina en 1 de sep- 
r tiembre de 1908 y elevada a la actual 
a cuantía en 13 de junio de 1932. La
- percibirá como hija natural del cau- 
i sante en tanto conserve la aptitud le- 
t, gal para el disfrute, desde la fecha
- que se indica en dicha relación, que
- es la dql dia siguiente al del falleci-
- miento de la expresada viuda, ante-
- rior pensionista.
1 10. Comprendida en el artículo 83
L y décima disposición transitoria del 
» Estatuto que se cita en la relación,
* se le transmite la pensión vacante por 
' | fallecimiento de su madre doña Fran- 
’ cisca Vargas Martínez, a quien le fué 

concedida por el Consejo Supremo de 
Guerra y JMarina en 27 de julio de 
1897 y elevada a la actual cuantía en 
11 de mayo de 1931. La percibirá por 
mano de su tutor en tanto conserve la 
aptitud legal para el disfrute y dure 
su actual estado de incapacitación por 
enfermedad congénita, desjde la fecha 
que se indica en dicha relación» que 
es la del día siguiente ai del fallecí- 
cimiento de su expresada madre.:

11. Comprendidos en el artículo 83 
del Estatuto que se cita en la rela
ción, se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 
doña Teresja Badla Casamán, a quien 
le fué concedida por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina en 21 de mar
zo de 1928. La percibirán por partes, 
iguales en tanto conserven la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que es
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la del día siguiente al del fallecimiento 
de su expresada madre, cesando 

en el disfrute de su padre el huérfa
no don Angel, en 14 de mayo de 1943, 
fecha en ia que cumplirá los 24 años 
de edad, acreciendo desde dicha fecha 
su parte, la de la copartícipe que la 
conserve sin necesidad de nuevo se
ñalamiento.

12. Comprendida en los artículos 
15, 18, 19 y 82 del Estatuto que se
cita en la relación, se le hace el pre
sente señalamiento, tercera parte del 
mayor sueldo disfrutado por el cau
sante durante dos años en activo. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha rélación, que 
es la del día siguiente al del falle
cimiento del expresado causante, pre
via liquidación y deducción, en su ca
so, de las cantidades recibidas por
cuenta del señalamiento que le fué
hecho como comprendida en el De
creto núm. 92, en concepto de pen
sión alimenticia.

13. Comprendido en los artículos 
68 y 71 del Estatuto que se cita en 
la relación, se le hace el presente se
ñalamiento vitalicio, 60 por 100 del 
sueldo entero del empleo que poseía 
el causante a su fallecimiento. La 
percibirá en tanto conserve su actual 
estado de pobreza, desde la fecha que 
se indica en dicha relación, que es la 
del día siguiente al del t fallecimiento 
del expresado causante, previa liqui
dación y deducción, en su caso, de 
las cantidades que por el Cuerpo hu
biese recibido.

14. Comprendidos en los artículos 
66 y 71 del Estatuto que se cita en la 
relación, se les hace el presente se
ñalamiento vitalicio, sueldo entero 
que poseía el causante a su falleci
miento. La percibirán, en copartici
pación, mientras conserven su actual 
estado de pobreza, pasando por ente
ro al . que sobreviva, previa liquida
ción y deducción, en su caso, de las 
cantidades que por el Cuerpo hubiesen 
recibido.

15. Comprendida en los artículos 
40 y 82 del Estatuto que se cita en la 
relación, se le hace el presente se
ñalamiento, que percibirá por una so
la vez en concepto de pagas de tocas, 
que corresponden a cuatro mesadas 
de supervivencia, en relación con el 
sueldo que disfrutaba el causante al 
•ocurrir su fallecimiento y años de 
servicios prestados por el mismo.

16. Comprendida en los artículos 
15, 2, 18, 82 y último párrafo del 91 
del Estatuto que se cita en la rela
ción y Ley que también se expresa, se 
le hace el presente señalamiento, 
cuarta parte del mayor sueldo dis
frutado por el causante durante dos 
años en la situación de activo. La 
percibirá ’ en tanto conserve la apti
tud legal para el disfrute y el marido 
sufra la pena de privación de liber
tad, desde la fecha que se indica ei^ 
dicha relación, previa presentación 
ante la Delegación de Hacienda res
pectiva del oportuno certificado de 
hallarse en prisión el referido cau
sante, cesando en el percibo de esta 
pensión al ser puesto éste en libertad.

Madrid, 20 de agosto de 1942.—El 
General Secretario, P. S., Juan Al- 
varez de Sotomayor.

Señalamiento de haberes pasivos 
(Varias Armas)

ORDEN de 7 d e octubre de 1942 por
la que se clasifican en la situación 
de reserva, retirado y pensionado, 
con el haber que se señala, a los 
Jefes, Oficiales, Suboficiales e  
individuos de tropa que se relacionan.

limo. Sr.: Por la Presidencia de es
te Alto Cuerpo, y con fecha de hoy, 
se dice a la Dirección General de Ja 
Deuda y Clases Pasivas, lo siguiente: 

«En virtud de las facultades confe
ridas a este Consejo Supremo por Ley 
de 13 de enero de 1904 y 5 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 1, ane
xo), ha acordado clasificar en la si
tuación de reserva, retirado y pensio
nado, con derecho al haber pasivo 
mensual que a cada uno se les señala, 
a los Jefes, Oficiales, Suboficiales e 
individuos de, tropa que figuran en la 
siguiente relación, que da principio 
con el Capitán de Navio don Antonio 
del Rivero Coca y termina con el le
gionario Felipe Martínez Lafuente.»

Lo que de orden del excelentísimo 
señor Presidente, tengo el honor de 
participar a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. *
Madrid, 7 de octubre de 1942.—El 

General Secretario, Juan Herrera.

Umo. S r ...;
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OBSERVACIONES
a) Con derecho a revistar de oficio 

y a percibir m ensualm ente la  can ti
dad  de 100 pesetas por la pensión de 
la  P laca de la  Orden M ilitar de S an  
Herm enegildo.

(b) Con derecho a rev istar de ofi
cio y a percibir m ensualm ente la can
tidad  de 50 pesetas por la pensión d*= 
la Cruz de la Orden M ilitar de San 
Hermenegildo.

I (c) P revia liquidación y deducción 
de las can tidades percibidas por su 

¡ an terio r señalam iento, que queda nulo 
i a  p a rtir  de la  fecha de percepción 

de este nuevo señalam iento.
(d) Previa liquidación y deducción 

de las cantidades percibidas por su 
an terio r señalam iento, que queda nulo.

(e) Con derecho a percibir m en
sualm ente la can tidad  de 100 pese
tas  por bonificación del 20 por 100 del 
sueldo que percibirá h a s ta  fin de julio 
de 1945.

(f) Con derecho a percibir m en
sualm ente la  can tidad  de 7,50 pese
tas  por  la pensión de u na  Cruz del 
M érito M ilitar Naval.

(g) P revia liquidación y deducción 
de las can tidades que hub iera perci
bido en zona no liberada, así como 
después de su  liberación.

(h) P revia liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su 
an terio r señalam iento, que queda nulo 
a  p a rtir  de 1 de agosto de 1933, y de 
las cantidades que le h ay an  sido des
contadas como indebidiamente perci
bidas.

(i) Con derecho a percibir m en
sualm ente la can tidad  de 12,50 pese
tas  por la  pensión de u na  M edalla de 
Sufrim ientos por la P a tria .

M adrid, 7 de octubre de 1942.—El 
G eneral Secretario, Ju a n  H errera.
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M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDENES de 27 de octubre de 1942 
por la s  que se nombran para los 
Juzgados de las localidades que se 

 citan a los señores que se mencio
nan, Jueces de Primera Instancia de 
entrada y ascenso.
limo. Sr.: Este Ministerio ha teni

do a bien nombrar para el Juzgado 
de Primera Instancia de Icod, de ca
tegoría d  ̂ entrada, en la provincia de 
Baleares, a don Fermín Sanz Villuen- 
das, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de la expresada categoría, que 
sirve el de Calamocha.

,Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de '1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien nombrar para el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Sabadell, de ascenso, en la provincia 
de Earcelona, a don José María Sau- 
ra- Bastida, que es Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de la expresa
da categoría y sirve el Juzgado de Vi- 
llaviciosa.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1942.

BILBAO EGUIA 

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien nombrar para el Juzgado 
de Primera Instancia de Padrón, de 
categoría <}e ascenso, en la provincia 
de La Coruña, a don Ramón Montero 
Quiroga, Juez de Primera Instancia de 
la expresada categoría cn situación de 
excedencia voluntariC 

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1942.

BILBAO EGUIA 

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien nombrar para el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Borja, de ascenso, en la provincia de 
Zaragoza, a don Antonio Ruiz San Ro
mán, que es| Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de la expresada ca- ■

tegoría y sirve el Juzgado de Cervera 
del R-ío Alhama.

Lo que participo a V. I. para su
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDENES de 28 de octubre de 1942 
por las que se promueve, en turno 
primero, a la categoría de Jueces 
de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso a los señores que se ex
presan.
limo. Sr.: Con arreglo a las disposi

ciones orgánicas vigentes,
Este Ministerio ha teñidora bien pro

mover, en turno primero^ a la cate
goría de Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de ascenso, a don José 
María Cabrera de Claver, que es Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
entrada, en situación de excedencia' 
forzosa, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad a todos los efectos 
desde el día 27 de septiembre de 1941, 
fecha en que se produjo la vacante. - 

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno primero, a la cate
goría de Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de ascenso a don Francis
co Aguirre Gandarillas, que es Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
entrada en Villadiego, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad a 
todos los efectos desde el día 10 de 
octubre de 1941, fecha en que se produ
jo la vacante, destinándole al Juzgado 
de Valma^eda, de categoría de ascenso.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno primero, a la cate
goría de Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de ascenso a don Higinio 
Bartolomé Sanz, que es Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de entra
da, en situación de excedencia forzo

sa, entendiéndose esta promoción con 
la antigüedad a todos los efectos'des
de el día 5 de diciembre de 1941, fe- 

' cha en que se produjo la vacante.
Lo que participo a V. I. para su co

nocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general dé Justicia.

limo. Sr.: Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno primero, a la cate
goría de Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de ascenso, a don José 
del Campo Llarena, que e s . Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de en
trada en Icod, entendiéndose esta pro
moción con la antigüedad a todos los 
efectos desde el día 23 de diciembre 
de 1941, fecha en que se produjo la 
vacante, destinándole al Juzgado de 
San Cristóbal de La Laguna, de cate
goría de ascenso.

Lo que participo a V. I. para sU co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia*

ORDENES de 28 de octubre de 1942 
por las que se promueve, en turno 
segundo, a la categoría de Jueces 
de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, a los señores que se ci
tan.

limo. Sr.: Con arreglo a las dispo
siciones orgánicas vigentes, este Minis
terio ha tenido a bien promover en 
turno 2.° a la categoría de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de as
censo a don José Díaz Buiisen, que es 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de entrada, en situación de exce
dencia forzosa, entendiéndose esta pro. 
moción con la antigüedad a todos los 
efectos desde el día 27 de septiembre 
de 1941, fecha en que se produjo la 
vácante.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 dé octubre de 1942.

BILBAO EGUIA 
Orno. Sr. Director general dé Justicia.

limo. Sr.: Con arreglo a las dispo
siciones orgánicas vigentes, este Mi
nisterio ha tenido a bien promover en 
turno 2.° a la categoría de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso a don Julián Zub msndi y
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Marce, que es Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de entradla, en 
situación de excedencia forzosa, en. 
tendiéndose esta promoción con la an
tigüedad a todos los efectos diesde ei 
día 2 de diciembre de 1041, fecha en 
que se produjo la vacante.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1942.

BILBAO EGUIA 
llano. Sr. Director general die Justicia.

nono. Sr.: Con arreglo a las dispo
siciones orgánicas vigentes, este Mi
nisterio ha tenido a bien promover en 
tumo 2.0 a la categoría de Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de as
censo a don Ellas Garilleti de los Mo
gos, que es Juez de Primera Instancia 
o Instrucción de entrada en Corcu- 
bión, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad a todos los efectos 
desde el día 5 de diciembre de 1941, 
fecha en que se produjo la vacante, 
destinándosele al Juzgado de Calaho
rra, de categoría de ascenso.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 d:e octubre de 1942.

BILBAO EGUIA 
ítao. Sr. Director general de Justicia.

Jtoo. Ser.: Oon arreglo a las dispo
siciones orgánicas vigentes, este Mi
nisterio ha tenido a bien promover en 
tumo 2.° a la categoría de Juez dle 
Primeóla Instancia e Instrucción de as
censo a dian Angel Oabrer Villalobos, 
que es Juez tíie Primera Instancia e 
instrucción de entrada en Pornferrada, 
entendiéndose esta promoción con la 
antigüedad; a todos los efectos desde 
el día 5 de enero de 1942, fecha en 
que se produjo la vacante, quedando 
destinado en el mismo Juzgado.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDENES de 28 de octubre de 1942 
por las que ee promueve, en turno 
tercero, a la categoría de Jueces de 
primera Instancia e Instrucción, de 
ascenso, a los señores que se men
cionan.
limo. Sr.: Con arreglo a las dispo

siciones orgánicas vigentes, este Minis
terio ha tenido a bien promover, en 
tumo tercero, a la categoría de Juez

de Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso* a don Francisco Almazán 
Francos, que es Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de entrada, en 
situación de excedencia forzosa; en
tendiéndose esta promoción con la an
tigüedad, a todos los efectos, desde el 
día 26 de septiembre de 1941, fecha 
en que se produjo la vacante.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguiente^.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: Con arreglo a las dispo
siciones orgánicas vigentes, este Minis
terio ha tenido a bien promover, en 
turno tercero, a la categoría de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso, a don Gabriel Brusola de 
Aroca, que es Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de entrada, en si
tuación de excedencia forzosa; enten
diéndose esta promoción con la anti
güedad, a todos los efectos, desde el 
día 27 de septiembre de 1941, fecha 
en que se produjo la vacante.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes).

Dios guarde a V. I. muchc.> años.
Madrid, 28 de octubre de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr»: Coiv arreglo a las dispo
siciones orgánica^ vigentes, este Minis
terio ha tenido a bien promover, en 
tumo tercero, a la categoría de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso, a don Juan María Merino 
García,' que es Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de entrada en 
Sanlúcar la Mayor; entendiéndose es
ta promoción con la antigüedad, a to
dos los efectos, desde el día 2 de di
ciembre de 1941, fecha en que se pro
dujo la vacante, quedando destinado 
en el mismo Juzgado.,

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes).

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: Con arreglo a las dispo
siciones orgánicas vigentes, este Minis
terio ha tenido a bien promover, en 
tumo tercero, a la categoría de Juez 
de Primera 'Instancia e Instrucción de 
ascenso, a don José Crespo Pérez, que 
ee Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de entrada en Ribadavia; en

tendiéndose esta promoción con la an
tigüedad, a todos los efectos, desde el 
día 5 de diciembre de 1941, fecha en 
que se produjo la vacante, destinán
dole al Juzgado de Cuéllar, de catego
ría de ascenso.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes).

Dios guarde a ,V. I. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Justicia.

— — — — —  *

Umo. Sr.: Con arreglo a las dispo
siciones orgánicas vigentes, este Minis
terio ha tenido a biien promover, en 
tumo tercero, a la categoría de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso, a don Antonio Aranguren 
Riesgo, que es Juez de Primera Ins
tancia e. Instrucción de entrada en 
Baltanás; entendiéndose esta promo
ción con la antigüedad, a todos los 
efectos, desde el día 9 de enero de 
1942, fecha en que se produjo la va
cante, destinándole al Juzgado de Bri- 
viesca, de categoría de ascenso.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes).

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDENES de 28 de octubre de 1942 
por las que se promueve, en turno 
cuarto, a la categoría de Jueces de 
Primera Instancia e Instrucción, de 
ascenso, a los señores que se indi
can. 

Umo. Sr.: Con arreglo a las dispo
siciones orgánicas vigentes, este Minis
terio ha tenido a bien promover, en; 
tumo cuarto, a la categoría de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de '' 
ascenso, a don Carlos Sanjuán Pine
da, que es Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de entrada en Viella; en
tendiéndose esta promoción con la ari-' 
tigüedad, a todos los efectos, desde el 
día 26 de septiembre de 1941, fecha 
en que se produjo' la vacante, desti
nándole al Juzgado de Vich, de cate
goría de ascenso.

Lo que'participo a V. I. £ara su co
nocimiento y efectos consiguientes,.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1942.

BILBAO EGUIA 
Umo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: Con arreglo a las dispo
siciones orgánicas vigentes, estq Minis
terio ha Unido a bien promover, en 
turno cuarto, a la categoría de Juez
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de Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso, a don Rafael Salazar Bermú- 
dez, que es Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de entrada en Pozobian- 
co; entendiéndóse esta promoción con 
la antigüedad, a todos los efectos, des. 
de el día 27 de septiembre de 1941, 
fecha en que se produjo la vacante, 
destinándole al Juzgado de Andújar, 
de categoría de ascenso.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes}.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de.cfctubre de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

Hmo. Sr.: Con arreglo a las dispo
siciones orgánicas vigentes, este Minis
terio ha tenido a bien promover, en 
tumo cuarto, a la categoría de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso a don José María Miguel Pi- 
nillos Hermosilla, que es Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de en
trada en Sacedón; entendiéndose es
ta promoción con la antigüedad, a 
todos los efectos, desde el día 13 de 
diciembre de 1941, fecha en que se 
produjo la vacante, destinándole al 
Juzgado de Valencia de Alcántara, de 
categoría de ascenso.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes).

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: Con arreglo a las dispo
siciones orgánicas vigentes, este Minis
terio ha tenido a bien promover, en 
turno cuarto, a la categoría de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso a don Jesús Sáez Jiménez, 
que es Juez de Primera Instancia é 
Instrucción de entrada en Fonsagra- 
da; entendiéndose esta promoción con 
la antigüedad, a todos los efectos, des
de el día 5 de diciembre de 1941, fe
cha en que se produjo la vacante, des
tinándole al Juzgado de Mondoñedo, 
de categoría de ascenso.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes).

Dios guarde arV. I. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1942.

3ILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: Con arreglo a las dispo
siciones orgánicas videntes, este Minis
terio ha tenido a bien promover, en 
tumo cuarto a la categoría de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso a don Joaquín de Domingo

y Peón, que es Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de entrada en 
Muía; entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad, a todos los efectos, 
desde el día 10 de enero de 1942, fe
cha en que se produjo la vacante, des
tinándole al Juzgado de Totana, de 
categoría de ascenso.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientesf.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1942.

BILBAO EGUIA 
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 23 de octubre de 1942 por 
la que se conceden los beneficios 
prevenidos en el caso 25 de la dis
posición segunda del Arancel a un 
material científico destinado al Ins
tituto Geográfico y Catastral.
limo. Sr.: La Subsecretaría de la 

Presidencia del Gobierno, en comuni
cación fecha 22 de septiembre último, 
interesa franquicia arancelaría para 
un puente de medida eléctrica que 
constituye uno de los elementos del 
equipo comprobador de aparatos de 
radio que fué importado por ei Ins
tituto Geográfico y Catastral con fran
quicia arancelaria en virtud de Orden 
de este Departamento fecha 17 de abril 
último.

En cumplimiento del último párrafo 
del caso ¿5 de la disposición segunda 
del vigente Arancel, la Dirección Ge
neral de Industria, en comunicación 
fecha 31 de marzo último, informó que 
no hay producción nacional de com
probadores de aparatos de radio, y te
niendo en cuenta que el puente de me
dida cuya importación con franquicia 
se solicita forma parte integrante del 
comprobador a que dicha comunica
ción hace referencia y que fué im
portado con franquicia en virtud de 
la Orden mencionada,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el caso 25 de la dis
posición segunda de los vigentes Aran
celes de Aduanas, ha acordado que, 
previa inserción de la presente Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, se permita la importación con 
franquicia por ia Aduana de Irún de 
un paquete postal número 341.453, pe
so bruto, 13,4 kilogramos, conteniendo 
un puente de medida eléctrica jgtra

una instalación de verificación de apa
ratos de*, radio, procedente de la casa 
Siemens y Halske A. G. Siemensstadt 
y destinado al Instituto Geográfico y 
Catastral. El referido puente no podrá 
ser extraído, enajenado ni dedicado a 
otros fines que los docentes a cuyo 
amparo se otorga la concesión, salvo 
si se satisficiesen en su día los co
rrespondientes derechos de Arancel.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes*

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1942.—} 

P. D., Femando Camacho.
limo. Sr. Director general de Aduanas,

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

Rectificación a la Orden de 31 de oc
tubre de 1942 por la que se fijaban 
normas y precios para la actual, 
campaña del pimentón.
Habiéndose padecido error en los pre

cios de dicha Orden, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
2 del actual, ee transcriben de nuevo 
debidamente rectificados.

Precios máximos die venta paira los 
fabricantes mayoristas en todas las 
Borne pimenteras:

Pimentón de calidad superior, clase 
comiente, 9 pesetas kilo.

Pimentón de calidad superior, clase 
especial, 10,25 pesetas kilo.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 7 de julio de 1942 por 
la que se concede a don Antera 
Usía y Murúa el ingreso en la Or
den Civil de Alfonso X el Sabio, 
con la categoría de Cruz.
limo. Sr.: En virtud de expediente 

promovido de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 4.° de la Orden 
de 11 de abril de 1939, y en atención 
a los méritos que concurren en don 
Antero Usía y Murúa,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle el ingreso en la Orden Ci
vil de Alfonso X el Sabio, con la 
categoría de Cruz.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este m L 

histerio. -
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ORDEN de 7 de julio de 1942 por la
que se concede a don Enrique de 
Valera y Ramírez de Saavedra el 
ingreso en la Orden Civil de Alfon
so X  el Sabio, con la categoría de 
Comendador.
lim o. S r .: En virtud de expediente 

promovido de conformidad con lo dis
puesto en el artículo cuarto de la 
Orden de 11 de abril de 1939, y en 
Atención a los méritos que concurren 
en d o n  Enrique de Valera y Ramírez 
ide Saavedra,
. Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle el ingreso en la Orden Ci- 
yil de Alfonso X  el Sabio, con la ca
tegoría de Comendador.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 16 de octubre de 1942 por
la que se concede a don Balta
sar Pardal Vidal, el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X  el Sabio, 
con la categoría de Encomienda.
limo. Sr.: En virtud de expediente 

promovido de conformidad con lo dis
puesto en cJ artículo cuarto de la 
Orden de 11 de abril de 1939, y en 
atención a los méritos que concurren 
en don BaKasar Pardal Vidal,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle el ingreso en la Orden Ci
vil de Alfonso X  el Sabio, con la ca
tegoría de Encomienda.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 16 de octubre de 1942 por 
la que se concede el reingreso en el 
servicio activo de la enseñanza a 
don José Hernández Fernández.

limo. S r .: Vista la instancia de don 
José Hernández Fernández. Profesor 
Auxiliar de la Sección de P?dagogía, 
en situación de excedencia voluntaria, 
que le fué concedida por Orden minis
terial de 22 de noviembre de 1935, en 
súplica de que se le reintegre ai ser
vicio activo do la enseñanza.

Teniendo en cuenta que la petición 
que formula el señor Hernández se 
ajusta a lo dispuesto en la Ley de 27 
de julio de 1918 y de un modo espe
cial a lo determinado en su articulo 
cuarto, por cuanto lleva más de un 
año y menos de diez en la situación 
d f ' excedencia voluntaria,

Este Ministerio acuerda conceder a 
gon José Hernández Fernández el re

ingreso en el servicio activo de la en
señanza como Profesor Auxiliar de Pe
dagogía de la Escuela Normal del Ma. 
gisterio Primario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1942.

 IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 16 de octubre de 1942 so
bre expediente de convalidación de 
estudios de doña Antonia Sampol 
Arbona.

lim o. Sr.: Eín el expediente de con
validación de estudios cursados por do
ña Antonia Sam-poj Arbona, el Con
sejo Nacional de Educación ha emitido 
el siguiente dictamen:

«Examinado el expediente de doña 
Antonia Sampol Arbona sobre conva
lidación del título de Doctora en Letras 
por la Universidad Católica de Milán 
por su equivalente español mediante 
la presentación de una tesis en la 
Universidad Central,

La Comisión Permanente de este 
Consejo Nacional de Educación, en se
sión del día de hoy (3 de octubre 
de 1942), acordó proponer a V. E. que 
para acceder a lo solicitado es preciso 
que la señora Sampol veriñque antes la 
Licenciatura en Letras y presente se
guidamente la tesis doctoral».

Y  este Ministerio, de conformidad 
con el preinserto dictamen, ha acor
dado disponer como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

ORDEN de 17 de octubre de 1942 por 
la que se convalidan los estudios de 
Doctora en Letras cursados en la 
Universidad Católica de Milán por 
Sor Agueda Moll Anglada.

limo. Sr.: En el expediente de con
validación de estudios de Doctora en 
Letras cursados por Sor Agueda Molí 
Anglada, el Consejo Nacional de Edu
cación ha emitido el siguiente dicta
men:

«Esta Comisión Perma nente, en se
sión del día de hoy (3» de octubre de 
1942), acordó proponer a V. E. que 
para que la solicitante pueda convali
dar dicho título, obtenido en la Uni
versidad Católica de Milán,v por su 
equivalente español, es preciso que,

realice previamente los estudios de 
reválida.»

Y este Ministerio, de conformidad 
con el preinserto dictamen, ha acorda
do disponer como en el mismo se pro
pone, pudiendo la interesada elegir la 
Universidad que estime por conve
niente para legalizar su situación aca
démico-administrativa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

ORDEN de 20 de octubre de 1942 por 
la que se nombra a los señores que 
se indican Profesores agregados a 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Santiago.

limo. Sr.: Vista, la propuesta del se
ñor Decano de la Facultad de Medici
na de la Universidad de Santiago;

Considerando el informe favorable 
del Rectorado del mencionado Centro 
docente;

Considerando lo dispuesto en el ar
tículo quinto del Decreto de 27 de ene
ro de 1941,

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar Profesores agregados a la Facul
tad de Medicina de la Universidad de 
Santiago, y durante el curso académi
co de 1942 a 1943, a los señores don 
José Puente Castro y don Salustio 
Martínez Gómez, Doctores en Medici- 
na y Médicos de número del Real Hos
pital Provincial de Santiago.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Universitaria.

ORDEN de 24 de octubre de 1942 por 
la que se dispone se anuncie a con
curso previo de traslado entre Cate
dráticos numerarios la vacante de 
inglés de la Escuela Profesional de 
Comercio de Zaragoza.

limo. Sr.: Esto Ministerio, de con
formidad con lo preceptuado en el 
artículo segundo del Decreto de 30 de 
mayo de 1941, ha tenido a bien dis
poner que la cátedra vacante de In
glés en la Escuela Profesional de Co
mercio de Zaragoza se anuncie a con
curso previo de traslado entre Cate
dráticos numerarios.

Los aspirantes para poder ser ad
mitidos a este concurso deberán cum
plir las condiciones y requisitos que
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se determinan en el anuncio corres
pondiente.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza profesional y Técnica,

ORDEN de 24 de octubre de 1942 por 
la que se dispone la agregación pro
visional a la Escuela Procesional de 
Comercio de Zaragoza, del Catedrá
tico numerario de Inglés, de la de 
Granada, don Arturo Romaní Lluch, 
en tanto se proceda a la provisión 
en propiedad de la vacante de dicha 
Escuela.

limo. Sr.: En atención a las nece
sidades de la Enseñanza, esto Minis
terio ha tenido a bien disponen’ la 
agregación provisional a la* Escuela 
Profesional, de Comercio de Zaragoza 
del Catedrático numerario de Inglés j 
de la d* Granada don Arturo Romaní i 
ILluch, quien se hará cargo de las dis- 1  

ciplinas de su especialidad, en tanto 
so procede a la provisión reglamenta- 
R*ia( en propiedad de la vacante exis
tente en la referida Escuela.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN.
lim o. Sr. Director gene raíl dle Enseñan

za Profesional y Técnica.

ORDEN de 26 de octubre de 1942 por 
la que se admite la renuncia del 
cargo de Vocal del Tribunal que se 
expresa a don Sebastián Cirac Es
topañán.

limo. Sr.: En atención a las razo
nes expuestas por don Sebastián Cirac 
Estop&ñán, nombrado por Orden de 
11 de agosto último Vocal del Tribu
nal que ha de juzgar las oposiciones, 
tum o libre, a la Cátedra de Lengua 
Griega y a la de Lengua y Literatu
ra Griegas, de las Universidádes de 
Valladolid y Salamanca,

Este Ministerio ha acordado aceptar 
la renuncia de don Sebastián Cirac 
Efe topa ñán ai cargo expresado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza ,Universit aria. ~

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Delegación del Gobierno en la Indus
tria del Cemento

Circular por la que se establecen acla
raciones sobre la Circular anterior de 
esta Delegación, de fecha  23 del co
rriente mes (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 26 de octubre), re
lacionada con las normas sobre dis
tribución del cemento p a r a  ti 
año 1943.

La existencia de diversos Organisf- 
mos de excepción dependiente^ de la 
Presidencia del Gobierno que tienen a 
su carga funciones de carácter indus
trial, que llevan consigo el informe 
sobre el empleó de materias primas y 
distribución dentro de cada rama de 

i las materias sujetas a cupos; los Or- 
i ganismos dependientes de Falange Es- 
, pañola Tradicionalista y de las JONS, 

asi como la existencia de cualquier 
otro Organismo de función autónoma, 
obligan a establecer aclaraciones sobre 
la circular de fecha 23 dei comiente 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 26 de octubre), en la forma que a 
continuación se expresa:

Artículo único—Ei trámite de dar co
nocimiento ‘ de las] solicitudes * de ce
mento a las Direcciones Generales que 
se cita en la disposición segunda de la 
mencionada Circular, por lo que se re
fiere a pedidos oficiales y el curso de1 
la documentación a través de las misf- 
mas a que se hace referencia en la 
disposición tercera para los pedidos 
particulares preferentes, serán susti
tuidos por análoga tramitación y cur
so a cargo de los Organismos de ex
cepción, dependientes de ía Presiden
cia del Gobierno cuando éstos tengan 
a su cargo ei informe y distribución de 
las materias primas sujetas a cupo, 
entre los. usuarios perteneciente^ a la 
rama objeto de la intervención de los 
citados Organismos. Los Organismos 
dependientes de F.- E. T. harán la 
tramitación señalada en las disposir 
ciones segunda y tercera de la men
cionada Circular, por conducto del Sin
dicato Nacional de la Construcción 
y los demás Organismos autónomos 
que estén autorizados por la Delega
ción del Gobierno en la Industria del 
Cemento, tramitarán las solicitudes 
de petición de cemento directamente 
a esta Delegación, según las disposi
ciones establecidas.

Madrid, 31 de octubre de 1942.— 
El Delegado del Gobierno, Félix Gon
zález.,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General del Turismo

Anunciando la clasificación definitiva 
de instancias presentadas y docu
mentaciones anejas pora las opo
siciones a Oficiales primeros del 
Cuerpo Técnico Administrativo de 
esta Dirección General.

En cumplimiento dei artículo ter
cero de las Instrucciones para oposi
ciones a ingreso en el Cuerpo Técnico 
Administrativo de la Dirección Gene
ral del Turismo, publicadas por Orden 
del 15 de abril de 1941 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 4 de ma
yo), modificada y ampliada la convo
catoria por Orden de 21 de julio de 
1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO dei 23), para cubrir nueve pla
zas vacantes de Oficiales primeros; ha
biéndose anunciado con fecha 19 de 
octubre de 1942 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 22) la lista de soli- 
citudes presentadas, así como su cla
sificación, para que en el plazo de diez 
días pudiesen completarla los que la 
tuviesen incompleta; reunido el Tri
bunal designado para juzgar las opo
siciones y examinadas nuevamente las 
instancias presentadas y documenta
ciones anejas, se ha hecho la siguiente 
clasificación definitiva de admitidos a 
examen:
1.—D. Femando Aguilar-Amat y Ma

rín Bamuevo.
2.—D. José Alvarez Alvarez.
3.—D. 'Salvador Ravello Montesinos.
4.—D. José García-Moreno Navarro,
5.—D. Luis Egaña Arizu.
6.—D. Manuel Rodríguez García.
7.—D.a María Luisa González Sabarie-

gós.
8.—D. Enrique Domínguez Passier.

Quedan excluidos, por documenta.* 
ción insuficiente:

D. Dionisio Checa Santos.
D. Fernando Catalina Loné.
D. Ricardo Menéndez Vega.
Como consecuencia de lo anterior y 

en cumplimiento de los artículos ter
cero y .cuarto de las Instrucciones an
tes citadas y su modificación poste
rior. se fija la fecha del 14 de noviem
bre de 1942 y las doce horas de la mis
ma para la celebración del sorteo pú
blico. del orden de actuación de los 
opositores.

Lo que se publica para conocimien
to de los interesados, insertándose el 
correspondiente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en la 
tabla de anuncios de esta Dirección 
General.

Madrid. 2 de noviembre de 1942.—■ 
El Director general del Turismo, Pre
sidente del Tribunal, Bolín,,
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MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y Cla

ses Pasivas
Anunciando la desaparición, durante 

la dominación marxista, de los  
cupones de la Deuda Am ortizable y 
Deuda Ferroviaria que se citan.
Habiendo sufrido extravio los cu

pones de la Deuda Amortizable al 
3 por 100, sin impuesto, emisión de 
primero de abril de 1928, vencimiento 
de 1.° de julio de 1942, series D, nú
meros 181 a 83, 1.288 y 89, 1.393, 1.535,
I.620, 2.076, 2.107. 2.180 y 87, 2.223 y 
24, 2.290. 2.388. 2.391, 2.432, 3.228, 3.513 
y 14, 3.870. 4.280 y 81, 4.665, ’4.735, 
4.742, 5.402. 6.198, 6.324 6.461. 6.463,
7.113, 7.293, 7.916, 8.814 y Í5. 9.241, 9.570, 
9.777, 12.562, 13.023 y 24, 13.026 a 28, 
13.045 a 48, 13.174, 13.653 y 54, 14.925; 
serie E. números} 497, 501 y 2. 575 a 
97, 599 a 622, 624 a 30, 757, 798. 828 
a 36, 1.541, 1.576, 1.582 1.717, 2.261 y 
62, 2.406 a 16, 2.605, 2.654, 2.807 y 8. 
2.811, 2.835. 2.865, 2.971, 3.299, 3.380. 
3.407, 3.681. 3.976 a 79 4.223, 4.477,
4.581 y 82, 5.110, 5.494, 6.475, 6.484 y 
85, 6.498 y 99, 6.884, 7.098, 7.582 a 84, 
7.601, 8.016, 8.608, 8.919 y 20. 9.399,
9.412, 9.414, 9.727, 9.767 y 68, 9.847,
10.507, 10.799, 11.368, 11.896 v 97.
II.899, 12.656, 12.661, 12.763 y 64,
12.783, 15.784, 16.153 y 54, 16.319,
16.321 a 24, 16.331 a 33, 16.365, 16.471,
17.704, 18.051 a 52, 18.357, 18.482,
19.487; serie F, números 251, 293, 313, 
369 y 70, 373 a 78, 379 a 84. 480 a 82. 
484, 486 y 87, 627, 1.113, 1.128, 1.442,
1.456 a 79, 1.499 a 522, 1.92$, 2.130. 
3.138, 3.218, 3.299, 3.558, 3.916, 4.007, 
4.070, 4.748, 4.756, 5.464 , 5.608, 8.099, 
se anuncia ai público por medio del 
presente y término de un mes para 
que la persona en cuyo poder se ha
llasen lo presente en las oficinas de es
ta  Direoción General, dentro del pla
zo indicado, transcurrido el cual sin 
haberlo efectuado será declarado nulo 
y sin ningún valor ni efecto, confor
me a  lo prevenido en ¡a Real Orden 
de 17 de abril de 1913.

Madrid, 27 de octubre de 1942. — 
P. el Director general, Luis Feás.

2.612-A. C.

34.327 y 28, 32.930 a 84, 32.340 a 420
32.431 a 60, 32.471 a 79, 32.508 a 6 
32.517 a 66, 32.631 a 730. 32.751 a 57 
32.764 a 67, 32.782 a 91, 32.801, 32.816 a 
21, 32 827 a 40. 33.064 a 77, 33.504 \ 
5, 34.059 a 62. 34.527; serie B. núme
ros 1.351 a 61, 1.366, 1.385, 1.862 y 63.
I.872, 3.220 a 22, 3.226 a 31. 3.235 a 
38, 3.255 y 56, 3.262 y 63, 3.319, 3.32S 
a 32, 3.347 a 51, 3.356 a 74, 3.396,
7.063, 7.102, 7.937, 8.386, 9.338, 9.410,
10.201 a 4. 10.279 a 82, 10.924 y 25.
II.177 y 78, 11.495 a 97, 11.526, 11.532,
12.704, a 7. 13.016 a 20. 13.031 a 60.
13.698, 13.813, 14.019, 14.718 a 57. 14.779 
V 80, 14.812. 17.628. 17.728. 17.738 a 
41, 18.498. 19.133 y 34, 19.149, 19.434. 
19.438. 20.679 y 80. 23.531 y 32. 23.52,1; 
serie C, números 64 , 96, 198 , 240 , 931 
y 32. 1.167 a 78, 1.295 a 99, 1.302 a 4. 
1.333 y 34, 1.907 y 8, 1.912 y 13. 1.915 
a 47. 1.949 a 52. 2.509 y 10, 2.577, 2.588. 
2.693. 3.849 a  52 3.958 a 421. 4.023 a 
25, 4.030. 4.032 y 33, 4.035 a 42, 4.044 
a 147, se anuncia al público por me
dio del presente y término de un mes 
para que ia persona en cuyo poder se 
hallasen, los presente en las oficinas 
de esta Dirección General, dentro del 
plazo indicado, transcurrido el cual 
sin haberlo efectuado será declarado 
nulo y sin ningún valor n i efecto, con
forme a lo prevenido en la Real O r
den de 17 de abril de 1913.

Madrid, 27 de octubre de 1942. —- 
p. el Director general, Luis Feás.

2.613-A. C.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
y T ransportes.— (Dirección Técnica de 

Consumo y Racionamiento)
Anulando los certificados de baja que 

se citan en las cartillas familiares 
de racionamiento correspondiente a  
las provincias de León y Soria.
Habiendo sufrido extravío un talo

nario de certificados de baja en car
tillas familiares de racionamiento co
rrespondientes a la provincia de León, 
comprensivo de los números 1.551 al 
1.600, ambos Inclusive, se pone en co
nocimiento de todas las Delegaciones 
provinciales. Locales especiales y Lo- 
oales de Abastecimientos y Transpor
tes, que los citados certificados de 
baja quedan anulados a todos los 
efectos.

Madrid, 21 de octubre de 1942.—El 
Comisario general, Rufino Beltrán.

Habiendo sufrido extravío un talo, 
nario de certificados de baja en car
tillas familiares de racionamiento c°- 
rrespondienbe a la provincia de So
ria, comprensivo de los números 13.351 
al 18.400, ambos inclusive, se pone en

conocimiento de todas las Delegaciones 
 provinciales, Locales especiales y 

Locales de Abastecimientos y Trans
portes que los citados certificados de 
baja quedan anulados a todos los 
efectos.

Madrid, 22 de octubre de 1942.—El 
Comisario general, Rufino Beltrán.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Dirección General de Agricultura

Concediendo licencia, por enfermo, al 
Veedor del Servicio de Defensa con
tra Fraudes don Juan López Man
zanero.
Vista la instancia que eleva a este 

Ministerio, por conducto reglamentario 
e informe favorable del Ingeniero Jefe 
Agrónomo d- Valencia, el Veedor del 
Servicio de Defensa contra Fraudes, 
•afecto a dicha Jefatura, don Juan Ló
pez Manzanera, acompañada del cer
tificado médico correspondiente, en so
licitud de un mes de licencia por en
fermo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 33 y si
guientes del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918 y apartado segundo 
de la Real Orden de 12 de diciembre 
de 1924, cumplidos los requisitos que 
previenen los preceptos legales cita
dos, ha resuelto conceder a don Juan 
Lóp?z Manzanera un mes de licencia 
por enfermo, con sueldo entero, a par
tir  de la fecha en que reciba la Or
den de concesión.

De orden del señor Ministro de Agri
cultura lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guardé a V. T. muchos afios. 
Madrid, 23 de octubre de 1942.—El 

Director general, Manuel de Goytia.

limo. Sr. Ordenador Central de pagos.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría

Concediendo la excedencia en su cargo 
 de portero de los Ministerios Ci

viles a Pascual García M atas.
limo. S r .; Accediendo a lo solicita

do por Pascual García Matas, Porte
ro de este Ministerio con destino en 
la Escuela de Trabajo de Béjar, y de 
conformidad con lo que previene ei a r
tículo 12 del Estatuto del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civiles, dq 
22 de Julio de 1930, en relación con 
lo dispuesto en el Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918,

E s ta . Subsecretaría ha' resuelto con
ceder al referido subalterno la exceden- 

voluntaria en su cargo, sin sueldo 
alguno y por un plazo no menor de 
un año ni mayor de diez.
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Lo que comunico a V. I. para su
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1942.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de la Presiden

cia del Gobierno.

Edicto concediendo audiencia a los re
presentantes e interesados en los 
beneficios de las Fundaciones que 
se mencionan.

Incoados ante este> Ministerio sen
dos expedientes para clasificar como 
benéfico-docente*, de carácter parti
cular, las Fundaciones instituidas en 
Zurbano, Ayuntamiento de Arrazúa 
Ubarrun, provincia de Alava, por don 
Ramón Zurbano Alcíbar, denominada 
«Patronato de Nuestra Señora d« los 
Dolores»; la establecida en Coruña, 
por suscripción voluntaria, bajo la 
denominación «Título Nicolás Arias 
Andréu»; la que instituye el Patro
nato de la Niñez Escolar, en Monea
da (Barcelona), y para transmutar los 
fines de la Fundación existente en 
Boqulñeni (Zaragoza), con el nom
bre de «Capellanía Laical»;

La Superioridad ha dispuesto, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 43 de la Instrucción general 
de 24 de julio de 1913, conceder au
diencia pública a los representantes 
de dichas Fundaciones e interesados 
en sus beneficios, por término de quin
ce días laborables, a contar desde el 
inmediato al de la publicación del 
presente edicto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, plazo durante 
el cual se hallarán de manfiesto los 
expedientes de referencia, en la Sec
ción de Fundaciones del expresado 
Ministerio, de nueve de la mañana a 
dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 15 de octubre de 1942.— 
El Jefe.de la Sección, Eduardo To- 
rralva.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Declarando desierto el concurso pre
vio de traslado para proveer la cá
tedra de Cálculo Comercial, vacan
te én la Escuela Profesional de Co
mercio de Santander, y autorizan
do para que se anuncie nuevamente 
al turno que corresponda.
•No habiéndose presentado ningún 

aspirante al concurso previo de tras
lado anunciado por la Orden ministe
rial de 13 de agosto último, para la 
provisión de la cátedra de ¿Cálculo

Comercial», vacante en la Escuela Pro
fesional de Comercio de Santander, 

Esta Dirección General ha resuelto* 
deciarar desierto el concurso de refe
rencia y autorizar se anuncie de nue
vo dicha cátedra al tumo que legal
mente corresponda.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde*a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1942.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas 

Especiales de este Ministerio.

Declarando desierto él concurso pre
vio de traslado de la cátedra de «Con
tabilidad», vacante en la Escuela de 
Comercio de Alicante, y autorizan
do para que sea nuevamente anun
ciada al turno que corresponda.
No habiéndose presentado ningún 

aspirante al concurso previo de tras
lado anunciado por Orden ministerial 
de 13 de agosto último, para la pro
visión de la cátedra de «Contabilidad», 
vacante en la Escueja Profesional ce 
Comercio de Alicante.

Esta Dirección General ha resuelto 
declarar desierto efc concurso de refe
rencia y autorizar se anuncie nueva
mente dicha cátedra al turno que le
galmente corresponda.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1942.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas 

Especiales de este Ministerio.

Anunciando la provisión por concurso 
previo de traslado de la cátedra va
cante de Inglés en la Escuela Profe
sional de Comercio de Zaragoza.
Se halla vacante en la Escuela Pro

fesional de Comercio de Zaragoza la 
Cátedra de Inglé#, que. ha de proveer
se por concurso previo de traslado en
tre Catedráticos numerarios, conforme 
preceptúa el artículo‘segundo del De
creto de 30 de mayo de 1941.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios que desempeñen 
o hayan desempeñado asignatura igual 
a la vacante, obtenida por oposición 
directa.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos de traslado establece el artículo 
sexto del ya citado Decreto de 30 de 
mayo de 1941.

Lps aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a esjte Ministerio, por con
ducto y con informe del Director del

Centro donde preste sus servicios, en 
el plazo de veinte días, ampliándose 
el mismo quince días más para los 
Catedráticos residentes en Canarias, 
a contar desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden ministerial de 
23 de junio de 1931, deberán acredi
tar aquéllos hallarse en posesión del 
Título profesional de Catedrático o del 
certificado de haber reclamado su ex
pedición, asjl como el de estar depu
rado.

Este anuncio se publicará en el. 
«Boletín Oficial» de las provincias, 
o por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de Enseñan
za, lo cuai se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, desde luego, sin más, 
aviso que el presente.

Madrid, 24 de octubre de 1942.—El 
Subsecretario, J. Rubio.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Anuncio sobre aspirantes admitidos a 
las oposiciones de Historia Universal 
Moderna y Contemporánea de la 
Universidad de Zaragoza. 
Extinguido el plazo a que se refiere 

-el Decreto de 25 de junio de 1931, 
Esta Dirección Genei^l hace públkv 

co lo siguiente: •
1.° Que el Tribunal que juzgará la* * 

oposiciones anunciadas para la provi
sión d  ̂ la cátedra de Historia Uni
versal Moderna y Contemporánea do 
la Facultad de Filosofía y Letras de, 
la Universidad de Zaragoza, tumo li
bre, no ha sufrido modificación.

2.° Que se consideren definitiva
mente admitidos a los opositores don 
Pablo Alvarez Rubiano y don Odón 
Apraiz Buesa;

3.° Que en cumplimiento del pá
rrafo 2.° del artículo 13 del Decreto 
citado, con esta misma fecha se re
mite el expediente de estas oposicio
nes al Presidente del Tribunal que 
las habrá de juzgar.

Madrid, 29 de octubre de 1942.—El 
Director general,'P. O., Luis Ortiz.

Declarando admitidos definitivamente 
a los señores que se citan a las opo
siciones a las cátedras de Historia 
del Arte, de las Universidades de 
Oviedo, La Laguna y Barcelona.
Extinguido el plazo a que se refiere 

e¡ Decreto de 25 de junio de 1931, 
Esta Dirección General hace público 

lo siguiente:
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1.º Que el Tribunal que juzgará las 
oposiciones para la provisión de las 
cátedras de Historia del Arte de las 
Universidades de Oviedo y La Laguna, tum o libre, y de Barcelona, turno Auxiliares, no ha sufrido modificación.

2.° Que se consideren definitivamen
te admitidos a jas oposiciones corres
pondientes a las cátedras de Oviedo 
y La Laguna a los señores siguientes: 
don Fem ando Jiménez-Placer y Suá- 
rez, don Francisco Abbad Ríos y don Francisco Javier de Salas Bosch.

3.° Que igualmente se consideren 
definitivamente admitidos a la oposición de la cátedra de Barcelona los 
aspirantes don Francisco Abbad Ríos, don Francisco Javier de Salas Bosch, 
don Félix Durán Cañameros y don 
Fem ando Jiménez-Placer y Suárez; y

4.o Que en cumplimiento de] párra
fo segundo del artículo 13 del Decre
to citado, con esta misma fecha, se 
rémite el expediente de estas oposiciones al Presidente del Tribunal que 
Jas habrá de juzgar.

Madrid, 24 de octubre de 1942.— El 
Director general, P. O., Luis Ortiz.

Declarando adm itidos y  excluidos a 
los señores que se indican a las opo

siciones a  la  cátedra de Higiene, 
vacan te en la Facultad de Medici

na de la Universidad de Barcelona.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

Jos artículos 12 y 13 d$l Decreto de 25 
de junio de 1931,
'E sta  Dirección General hace públi

co lo siguiente:
Primero. Que el Tribunal que juz

gará las oposiciones, tum o Auxiliares, 
para Ja provisión de la  cátedra de Higiene, vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Barcelona, h a  sido nombrado por Orden de 
24 de septiembre último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 10 de oc
tubre).

Segundo. Se declaran admitidos, 
por reunir las condiciones exigidas en la  convocatoria, a don Vicente Callao Fabregat y don Francisco de Paula 
Agustl Coran ti.

Tercero. Excluir, por los motivos 
que 9e indican a los señores siguientes:
. Don Amaldo Socías Amorós, por no haber presentado la declaración jurada a  que alude el párrafo segundo del apartado d) del anuncio-convocatoria de esta oposición, publicado en , 
e l BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO ¡ 
del 13 d'e mayo del corriente año. y don Primitivo de la Quintana López 
por los mismos motivos que el ante
rior;. £

Cuarto. Que durante los diez días siguientes al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO se podrán interponer las reclamaciones y recursos a que se 
refiere el Decreto mencionado anteriormente, así como el artículo 21 del 
de 18 de septiembre de 1935.

Madrid, 26 de octubre de 1942.—El Director general, P. O., Luis Ortiz.

Tribunal de oposiciones a plazas de 
Profesores Especiales de Francés de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 

Media, turno libre
Dando a conocer el orden en que se 

realizarán los ejercicios de dichas 
oposiciones y las partes de que cons
tará cada uno.

Primer ejercicio
Primera parte.-^Oral: A. Lectura en 

francés de un trozo propuesto por el Tribunal y su traducción inmediata al español.
B. Lectura de * un trozo de prosa castellana propuesto por el Tribunal 

y su traducción inmediata.
Segunda parte.—Escrito: A. Dicta

do en francés de uno o varios trozos literarios: traducción y análisis grama
tical y lógico de los mismos. (Dos horas) .

B. Versión al francés de treinta 
líneas de un autor español. (Dos horas, con uso de diccionario). Este éjer- cicio será eliminatorio.
Segundo ejercicio

Primera parte.—Gramática Históri
ca .—Escrito: Desarrollar en tres horas 
dos temas escritos de Gramática His
tórica, sacados a suerte del Cuestionario, para lo cual se dividirá en dos 
pastes: 1.a parte: Un tema de Genera
lidades, Fonética, Ortografía o  Morfo
logía (del 1 al 80). 2.a parte: Un tema d'e Sintaxis, S e m á n tic  o  Métrica (del 
81 al 168)..'Segunda parte. — Literatura.—Oral: 
Exposición y comentario directo de un autor d¡el idioma objeto de la exposición escogido entre cuatro, sacados a 
la suerte de los que figuran en el Cuestionario. .
Tercer ejercicio

Lección práctica de enseñanza del 
francés sacada a la suerte del program a presentado por el opositor y ex
puesto en este idioma. (Upa hora).¡ Madrid, 27 de octubre de 1942.—El 

! Presidente del Tribunal, José pemar- 
tin,
■ Nota. — Se recuerda a los señores 
opositores' que el 16 díe noviembre < es

su presentación ante el Tribunal con 
la entrega de la Memoria y el Programa, pero los ejercicios darán co
mienzo el 26 de noviembre.

F. E. T. Y DE LAS J. O N. S.
Vicesecretaría de Educación Popular, 

(Sección del Papel y Revistas)
Señalando normas relacionadas con el

trám ite para la revisión de las pu
blicaciones periódicas.
La Orden de esta Viccsecretaría de 

Educación popular de 24 de febrero de 
1942 señaló las normas de revisión de 
todas bas publicaciones periódicas, 
asignando el trámite de la m isma a la Sección de Papel y Revistas. La re
solución correspondió, por Delegación, 
al Delegadlo Nacional de Prensa, ya 
que la Sección mencionadla dependía entonces de la Sección Central de esta  Vicesecretaría. !

Incluida actualmente Papel y Revistas entre las Secciones de la Delega
ción Nacional de Prensa, deben fijarse 
con exactitud qué publicaciones corresponden a Prensa y cuáles a P ro p a 
ganda, ya que en la disposición de re
ferencia debieron aparecer englobadas 
por la razón aludida.El criterio que sirva para tal deter
minación estará basadb en las características de las publicaciones, y esen
cialmente en su contenido.De acuerdo con lo anterior, se dicta 
la  instrucción siguiente:Pasarán a  depender de la Delega
ción Nacional de Propaganda las pu
blicaciones periódicas vinculadas a  la Delegación Nacional de Prensa que es
tén dentro de los apartados enumera
dos a continuación:1.° -Folletos sin periodicidad fija, 
siempre que por su contenido no sean 
objeto de clasificación distinta.2.° Novelas: aunque su publicación 
sea periódica y formando colección o 
serie.3.° Calendarios.

4.° Publicaciones anuales dedicadas 
a propaganda de ferias o festejos.

La Delegación Nacional de Prensa 
enviará a  la de Propaganda la relación 
y expedientes de las publicaciones ci
tadas con todos los datos relativos a las mismas.

La Delegación Nacional de Propa
ganda proveerá en los casos necesa
rios los cupos de papel, y dictaminará 
Eobre la  publicidad de las revistas que 
se mencionan en este oficio.Por Dios, Eispaña y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Madrid, 27 de octubre de 1942.—El 
Vicesecretario de Educación Popular.
Camaradas Delegados, Nacionales de 

Prensa y  de propaganda.—Madrid.


